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La» leyes ó r d e n e s j ¿nuncios qae hayan do in-
sertarsfl a ti losRoLrriftKs O f i c i a l e s se han de man
dar ai Gefe Políco respect ivo , por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe 
riódico.»—(Real orden de G de Abril de i 1 8 9 ^ 

ta g ci 3 : f c V o 
00 u < c v < < Prwiodesaaorioíoa.—'£n esta capital, llevado « domicilio, 10 r*. men

suales anticipados; fuera de ella 14 r s . el mes; 3»í el trimestre; 72 el s e 
mestre, v ( 4 4 por un año.—Se admiten suscreciunes 1 o Madrid en las oficinas 
del HoLETi?*, eslíe de la Puebla, número 19 . cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta ni Editor, con inclusión üea 

T ,3 c ~ ^ AnvfeRi«!íc¡A*Dirort i .yu 
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Las d ispos ic iones (Uj las AuTorNMe», tuce 
que sean á instancia de porte no pobre, se i 
rén oficialmente: as imismo cualquier anunc 
cerniente al s e r v i c i ó « ¿ i o n a l , que dimane 
mismas; pero lo< da i n t e rés particular paga 
inserción. 

Jjo tas 
é w r t a -

con-
l e laa 
ttn su 

- P R f i H F [ H « ^ i Y Y ' I A V 1 •• ¥ considertndo, finalmenler q i» i* i 
- F m ^ l f i j t \ t \ . . . ? A > i U f v / g l | . frbien es justo y •quítclivó el reiiitegnTá' 

PARTE OFICIAL. 
= » o 

PRi&tplEcM % 6 t í:óNsfeJbFD#Sn 
NISTROS. 

"S^J i I . Ja ke|na nuestra £eqora.(Qg» * 

MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN. 

- j las^emp/esas, lo^s también. qTte-I» Jfff? 
\ crenda se indemnice del cosió (ie fas pti-» 

meras difterias, oIaJ»oracfp^, portes y pre-
J mío de espendiciionrqne abroa por los l e -
1 feridos-efectos, as i íomo deUtTdnminución 

de los ingresos p | r | g i r o Sel Tesoro que 
pudiera espionar esta medida; 

g n á r f e ) y3su augusta Real familia J A * l a s eaargsadas Direccitmw, ha t e n i d a ^ 
l úanen esta corle sin novedad f b l u ¡ jJRái Y & J w r qué; el v a l * de los sellos 

importante s i !ud. - p.-oeeden'.es «.le >user¡c¡ones que resulten 
sobrantes -álhH empresas pea •ioü ícticas dcs-
pues de satisfacer los derechos del timbre, 
se abono eu metálico por la Hacienda pú
blica con ti descuento de un 4 por 100, 
verificándose el pago en concento de de
volución de ingresos, y observándose al 
efecto las reglas propuestas por ta Direc
ción general de Contabilidad de la Hacien
da publica. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes 
guarde .4 .V. I . muchos anos. !\I dri l IJ8 
lija noviembre der 1860.—Sal a ver r ía .— 

[Señor Director general de ¡ÍL-nta> lisian-
cadas, r 

é-.B l . & 2 " <* ' C „ S / 

11 KA 1, DECRETO. 

Sabiendo fallecido don Domingo Velo, 
Diputado á Corles por el distrito del Sagra
rio, en Granada, provincia del mismo 
nombre, 

, Vengo en mandar, que se proceda i 
nueva elección en dicho distrito'con ar
regló á la ley de 18 dé/narzo de' Í8' i6 y 
su adicional de Ib* de íwrexo'rfe 1849. 

Dailo en I'alqcio 'á preiÉibclió debn$-
Tiembre - de mil ochocientos; s;señ la.**-^ 
Está rubricado de la Real ..mano.— El 
Ministro «lo la Gobernación, José de Posuda 
ü e i r e r a ^ § 

^ MINISTERIO DE HAClENThV. 

H-ftmo, señor: l ie dado-cuenta á la Rei
na (Q. D . G.) 3el espediente instruido en 
esa Dirección general con el fin de. resol
ver lo ^onxenitnte acerca (IfiJ juoílo. .de_ 
reintegra*? ~á ías empresas periodísticas 
del valor da los sellos de-franqneorproce^" 
denles de suscricioneSj j j u e cesjiliou so- | 
bráníeí 'en jio"!er de las mismas después 
de satisfacer los derechos de timbre. 

En su vista, y de lus informes emili- | 
doífToflas DlrecSHones generales *del Ye-
toro—jL-de-Contebilidad de la hacienda 
pública^ _ M m m * M • p « «é mii 

Co.isiderando quo ¡wr Real orden de 
21 de^trlurde !íSoíi se dispuso que los 
sellos.ile franqueo proceden les de suscri-
c i o f t e s ^ ^ d t m t i c r a n ^ e T r t a ' P í b r í c a " d«il 
SeUc-.en equivalencia de los derechos (¡el 
rmíbre^enlcudiéüdose esta medida cocSe 
p royWéf i i t ^^ *-

^nsldenrainr que en el caso de que 
alguiias empresas, después de satisfacer 
loa»*$presitdos derechos, tengan o t r « r - -
branle en sellos, es.jusU) y equitativo que 
•e ^ in t tg ren de su importe: 

ConsiOeraudo que al yeiiliwrse elabo^* 
no en metálico de dichos sobrautes la 
Hacienda saldría perjudicada en el í a l o r 
malerial que representan los sellos; 

5 = ? r =-3 

de 
Dt<»[ Depósitos de 14deochrbrc-de UD2, h¿-«-

j au «le espedirse meosuaJraenle contra las 
Tesorerías de yacienla pública, comosu-» 
cúrsales <tc la misma Caja, pira la estrac-
cion j)ór cuenta de (liiht»sdepósitos.di las 
caiilidáa|s..necesjariai p-ira satisfacep las-

M I N J S T Í : I ; F ) D E F O M E N T O . ra pa"ra este aojo 
el l) po^ilarió'djíniintsteríoaf Gefe de Ta. 
Sección de Fomen^)2' I B ¿ m£r 

bras públicat. 3 / - j f r f & M S f t e ^ r l i a 

limo. Sr. -. Suscitadas algunas dificulta
des por las olicinas de Hacienda pública 
de varíes de las provincias en que existen 
divisiones deTarro-carriles, para llevar á 
eabo lo prescrít©- en km>rden de esa Di
rección general -de 19 de junio último, 
reglamentando la contabilidad de lasciladas 
cltrisioncs ~yile lásTnspea*ione3"TaculláU'» 
v.:.< d«'dic!¡a- vías férreas, y deseosa S. M. 
la Reina (Q. D. G.) de que se allanen los no del Ministerio;, para qua al fin de 

,QhstoloLpresentados-y-8e Ha?e ofoflto-Lcada.^üíe.'ilrfí punílan-eslos.funcinnaríos 
esta parle, del, ser-vicio sínperluiuar. el 
orden establecido por las dependencias 

bien resolver: 
1.* Los Ingenieros (¡.fes de las divi

siones de ferro-carriles y lu.> .ie provincia 
á cuya car^o se hdie la inspección de j 
alguna linea Terrea, formarán y remitirán. 
en los primeros titas del mes de diciembre, 
para la superior aprobación,, los presu- j 
puestos Hegasfos que para todo el a&o si
guiente deben satisfacer las empresas con
cesionarias, con arreglo á la tíeal orden 
de 2 de agosto de I806. 

Sí." Las empresas concesionarias de 
ferro-carriles entregarán en loavmeses de 
enero y julio de cada afto, á contar desde 

1 el próximo de 1801, las cantidadei que el 
* Ingeniero Gefe de l a división respectiva 

tes reclame, siempre que estas se hallen 

gestas c a i J a 8 * n e pago^il Ingeniero Qefe de 
la re^peeliwi tlivisioo;—y esie, después 
de lomar noUt de ellas, las pasara inme
diatamente con uücio al Gefe déla Sección 
de Fomento de la provincia, y el de Ma* 
drid al Depositario del Ministerio. 

4 . " El Ingeniero Gefe de la división 
de ferro carriles y el Gefe da la Sección 
de Fomento autorizarán c o n su firma los 
recibos que, con arreglo al artículo 21 
<lel reglamento de la Caja general 

opon último, en cuanto no 
Cúfttenidas en n Riesen 

l)e^líat7(iVflen(lo digo á 
su con^ffltwmryl efectos 

dentro del presupuesto aprobado- á,que se 
"refiere la anterior ^jspferooh, como in
dispensables |>ara cubrir en un ¿eníeslre 

:^HérncTOTle-4as nn^eccitnie3~^culluliva 
y económica de cada linea, en la Tesoro^ J* Dios gjiardeá V. 1. qíu 

..ria de üactenca pública de la provincias 
eoncifitorile <lí*i)¿sito uec« «ario, re^o/» 

^ienrlo ía wTrresp(indienÍe;icyta de pagfr 
que ha de eslenderse á ftiTW de la In¿^ 

•-petbiúñ de ios ferr(heSf¥¡¡¡es Je la dwi-
Siotl... .. /í fifi/ 

3~. , f iásjcfel-irlas empresas remitíiáu 

n a la 
1 
l . - para 

consKukf tes. 
os anofJH¿dríd 

10 de noviembre dc^8éO.—C(fcfW».— 
Señor Diréclor gen,er§ tfe ObraápuoTicas. riq^ *"e^o¿ ! Señor üíreelor generjti de unr.»s 

de pago , I r U I 

CSX 

¿ o 

nominas-y gastos, ocurrí los en o^ar t f iy i ' 
. En .Madrid sustjluírá paca e sion 

liculo anterior se entregará bajo resguardo 
al Habilitado de la di vi ion, para que este 
lo haga efec'Jvo y satisfaga c*n su impor
te las obligaciones del personal y material 
del.reap.elivo mts-

G.* Recogíilas por el UabÜilado las 
firmas en la documentación, se entregará 
esta al Gtífe de la Sección de Fomeiittnte 
la provuJQi^íiin.la de^Iadrid al DepQsila= 

del Minislerio), 

rendir su cuen'a á la empresa, ligucagdo 
ei el Cargo la cantidad entregada por la 

del Mmtslerioth! Hacienda, ha" tenido á T ^ » ' ^ e f t ^ e s o i H M ' k i f a - ^ a - l a s - n ó -
minas y demás dociunenlos (|ue acrediten 
los gaslos. Esta cuenta y sus j'.istilicanles^ 
llevarán el V." R.' de! ingeniero. Gef^ de 

I E R K O DE LA PROVINO 
WAÜHIU. 

Scccioii de (iebif.rno.—Í>j/^cio| 

Encargo 4 losseñore 
día civil, Inspectores de 
mas defendientes de miAilo 
quen las mas act ivasdi l igcn 
seguir la capliira y remifionfi di 
del Exdmo» sVnor Capilaif gejien f 

^KsTriloj del .soldado l l e i e r l i r i ei regi
miento Infantería de Tole}lo, iún W * a 5 , 
Adolfo .Mai fin García, h | o de A ajonio 7 
de Manuela, de 13 anos éi e jad naTTiral 
de c s l a í c e r l e ^ y cuyas slfias.se Apresan 
al final jde esta circular;jdebren( o^Mse-
me conocimiento del resulftido ;de I s t ^ e r -
vicio. 

Madrid 30kde n o v i e m b r e í e wfr— 
VA Manjués della Yega dtf ArÁijo! 

Señts del sugelo^ áque te fefiire 
luí- anterio*. J 

ura^es proporcioajad%á i i^R&d 
pelojegto , ojos pardos, cpjar it , color 
buenofi^nFrejpMarF=====j 

ido e l ^ e ¿ a r a e n l o Estando provenirlo ^ 
aprobado para ',1 nuera prestación del 
servicio da bagajes ipie las cuentas de di
chos serticida ^á-pulliquejp e n e\Wo¡elin 
0//c««¿,"Sé~íñ|P&rla á ccntipuaéton • la que 
ha sido j-emúida á esta superioridad por 
el A ! i ' -Tl | lbpr&fijl j j l£jf l l^l l f t f^A»T \aTnl. 

. .carnero, fespresiva de los servicios deba* 
I? £ S 5 f ^ . M ! 1 S ^ ^ f ga jH-^e&Ml t tL .< l» -ha « h a , cabeza del 

, , Chapinería, de su comáTensioii, en el l e r -
i. bi resultase¡sobrante de.lacanlidaü cer trimestre del corriente arto, á fin de 

consignada en deposito por la empresa q i , e por los pueblos del cantón, en el 
ría, se tendrá en cuenta el que preciso término de ocho 4¡as, se espon

gan en su vista las reclamaciones que ten
gan por conveniente, previniéndoles que 

- pasado que ísea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá i 

"su liquidación f demás ,efectos consi-
: guiedles. 

Madrid 10 de- noviembre de 1860 .— 

fuese para reclamarlo de menos en \ \ 
petición rme deba h^cér á la misma em
presa el Ingeniero Gefü 3e la división pa> 
ra el semeslrc siguiente^ • r 

8.* -.Quedan eu su fuerza y vigor lodas 
las demás disposiciones que comprenden 
faReal o r d e n 4 l e 2 de"agosto 1850. y= 
la de esa Dirección general de Id de junio [ Él Marqués de la Vega de Armijo 

http://slfias.se
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COPIA DE LA CUENTA QUE 8E CITA. 
TERMINACIÓN DEL ÍER VICIO. 

que prestó el servicio 
ce _ . £ <E 

• # * r 

Nicomcdes Pérez. . 
Saturnino Lucas. . 
Juanu.Arrtf»s„ . . 
Juan Manuel Lucae. 
Manuel Benito. . . 
ValeptiaGw»zah?z. . 
Jactóle Be loe Angeles 
Florentino Lucai. . 
María Marinero. . • 
PatrieioOlíero. . . 
Gertrudis Arleaga. . 
Juan Fernandez. . . ¡ 
Pedro Lucas Soberano 
Manuel 1 un/. Va lulo. , 
Juan Fernandez.. . . 

D .-lifem. 'A 
Julián Lucas.. . . , 
Manuel Benito. . . . 
Felíw Blanco. . . 
Pabla Ollero. . . . . 
Manuel Gomei. . • 
Juan Barros 
Saiurninu Lucas. . 
Manuel Gómez. . . 
EugenioPerez. 
Saturnino Lucas. . 
Celedonio Puenlabreda. 
AgusiJn Benito. . . . 
Manuel Gómez. . . . 
Euíebjd Hernández.. 
Luis'García Murías. . 
Eusebio- Serrano. . 
Manuel Gome*. . . 

Idera 
l.kio 

Julián de Segovia. . . 
Florentino" Lueae. . 
Juan-Barros, . . . 
Juan Manuel WoiTW. 
Manuel Montes. . • 
Simón Calderón.. . 
Melítóo Serrano. . . 
Simón Calderón.. . 
Meliton Serrano.. . 
Aniceto Rob1edano. . 

—Wetn 1 • • 
Simón Calderón . E 
Meliton 
Aniceto rtof&aano. g 
Jo>é Granizo» *« . c . 
Simón Calderón.. . 
Meliton Serrano.. . 

Ídem 
Mein 

Santiago .González. . 
José Granizo.. . . 
Jatlntú Caballero. . 

liicm 
BonilacioSanz. . . 
Pablo ifiairloi. . . 
Joaqun Serrano.. . 
Vicente Garcelan. . 
Guillermo Hernandaz 
Manuel Barrios . . 
Damiana Fernandez.. 

Hora. 

ÉPOCA. 

5 B e 

3 
J 
u 

8 
8 
2 
6 
5 
6 
5 

tí 
8 
7 
4 
6 
2 
1 

12 
8 
8 
3 
2 

I 
8 
9 
8 

10 
2 
3 
» 
» 
9 
8 
8 
4 
7 

11 

! 
1 
2 

7 
7 

s 
7 
8. 
X 
2 
8 

2 
2 
2 
2 
5 
5 
2 

10 

•J-2 

1 
3 
5 
8 

14 
16 
P 
17 
20 

|20 
21 

7 

i 
t) 

II 
I I 
11 
13 
50 
22 
2G 
90 

4 
5 
5 
til 

, i 
13 
17 
19 
20 
26 
29 
29 
30 

0 
10 
14 
15 
18 
23 
i 
28 

8 
10 
18 
19 
24 
24 

5 
17 
22 
29 
30 
30 

4 
4 

13 
lo 

171 
17 

JuliO. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosta 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 

Setbrt 

i 
id. 

•L • 
Id. 
id. 
Id. 
Id., 
id. 
id. 
¡d. 

Julio. 
id. 
id. 

i 
id. 

- Id 
Agaito 

id. 
id. 
id. 
id. 
id, • 

Setbre. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 

Julio, 
id. 
id. 
i.l. 

Aposto, 
id. 
id. 

Año. 

CarjrojJ 
& -

¡buayes 

1860 
id. 

g 
id. 
id. 

¡1: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id, 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.!. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
¡(I. 
id 
id. 
id. 
id-
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
§ • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
>d.. 
id. 
id, 
cp 

BAGAJES. 

» 
a * 

»> 

r «• » 
> 

» 
1 
9 

M 
» 
» 
a 
» 
» 
» 
»• 
9 

» 
I 

» 
9 

v 
» 
» 
a 
i 
i 

¡ 
9 

I 
* 
» 
» 
I 

V 

» 

» 

9C * 

5̂ i. 

ídem 
de do* 
muías. 

» 
1 
» 

Caballe
rías ma

yores.-

» 
; 9 

9 

» 
» 
1) 
t 

9 

a 
» 

- 9-

» 

» 
» 
» 
a 
»" 

» 
1 
i 
i 
l 
» 
a 
i 
v 
» 
a 
» 
» 

—* 
» 

> 

• 
» 
» 

» 

1 

* 
1 
» 
u 
» 
1» 

! 5.»w 

» 
I 
1 
» 
a 
a 

a 
I 
v 
1 
u 
» 

1 
1 
» 
1 
MÍ 
» 
| 

a 
») 
t 

id. roe 
.ñores. 

Comienza 
e l " 3 

•erricio en 

3 
i 
1 
1 
1 
r 
i 
i 
i 
e-
i -
2 

'a? 

1 
2 
v 
1 
3 
r 
i 
i 
i 

i 
4 
i 
9 

1 
» 
9 

9 

I 
1 
1 

2 
i 

^ 
i 
a 
i 
• 
i 
2 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
i 
» 

» 
1 
1 
1 
1 
te 

i 

i J 

2 4 Ü 

id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
W. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id-, 
¡d. 
.d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

% 
id. 

Brúñete, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

,id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona í quien se presta. Cuerpa i que partefieee. 

[Navatóamero, Tras enformoa, 
id. Vkente¿Mart¡ner.. 
id. JoséHubio 

Andrea Saldaña 
Para un preso. = l. . i 
Para ana presa. I 

JRpgina Martin \ 
{Guardia cifil. 

Ídem 
Miguel Cándido Moreno. . 
Anlolifl Ogeda. . . 
Domingo Rodríguez. 

•María -Arroyo. . . . . 
{Guardia civil 

Para un preso. 
Comisión Geodésica; 

iManuelDiaz 
Para un preío. 

(Antonia Alonso y otros._ 
Comisión Geodésica. 

Para un preso. 
Guardia civil. . . . 
JoséAodion. . . . . 
Dns enfermos. 
María Carretero.. . \ . J .i 
Rafael Gaitero. . . • . . | 
Guardia civil 

PsTa un preso. 
Guardia civil. . . . . * 
l'r-s enfermos. . . . . . 
José Aseojo. . . 

. Atanasia l e rdos . . \ S ; 
¡ Pata UD preso. 

Presa. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Chapinería, 
id. 
id. 
id. 

| 
id. 

José Sandoval. 
Francisco Hidalgo y otros.. 

' Guardia civil. . . . i 
ídem ; 

Demetrio Barrios. . . . 
Ramón Vázquez.. . . . 

'Cecilia Calvo 
I Guardia civil 

Ídem 
Manuel Fernandez. . . , 
Juan Serrano. . . . . 
Gregorio Arribas. . . . 
Francisco 8aquerino. . . 
Antonio Domínguez. . . 

.Antonio López... . . . 
{Vicente Pérez. . . —. ^ . 
¡Bruna La ra 
[Antonio C. Pérez. . . . 
Juan Critóstomo Díaz.. . 

Ídem 
Oficial de la guardia civil. 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
Mercedes Valereda.. . . 

ir 5T "~CT'. 
Celestino Antoiin. . 
Luisa Fernandez. . 

O 

(Antonio Dominguei. 
ÍEulogiaLopez. . • 
Vicente Pérez, . 

PASAPORTE. 

Punto de ta 
espe lición. 

T. Esteban. 
Naval moral 

Badajoz. 
Cázale j a i . 

Sta. Cruz. 
9 

Madrid. 
Villanueva. 
Budajoz. 

-¿» ¿ 
Válmojado. 

D 
» » 

Ídem 

Talarera. 
9 

9 

n 
|T. Esteban. 

Alamis. 
Talavera. 

Ídem 
» J 

- 3»— >l 

Madrid. 
Quismondo. 

Madrid. 
Badajoz. 

» 
^- »~ 

iSan Martin, 
ídem 

» 
9 

9 

» 
Navalagam* 

-» 
ISan Martin. 

Cadalso 

¡San Martin. 
» 
» 
vi 
9-

)> 

P; Bernardo 
» 1 

ICbapineria. 
Madrid. 

]San Martin. 
ídem 

^Chapinería. 

Autoridad. 

Alcalde conitit 
ídem 

Gobernador. 
Alcaide conitit 

ídem 

a 
Capitán general 
Alcalde conalil 

Gobernador. 
9 

Alcalde couftit. 

ídem 

9 

ídem 
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— ¡ 1 frT| 
At>HT»1t«AC10ílWllJKllf<lL DI HAWRUbA rÚ-

BLICA M t i PtOVI.ÍClJl M'lADIU». i' ' 

Cirai l i r k los swiores Alcaldes ile diferentes 
pueblos de I* («roTincia, rtcordándole« la obli
gación de hacer el recuento y r^pe^o du efectos 
«Mancados ^u» resulten existentes nn 'los s l -
tntecnos do las AdminislrociDnes sub>lt(*r<ras 
del ramo, al toque de oraciones del «fia 31 ile 
djcienj^fe de esie,año, y la uecesi.Ud que hay 
de que estiendan los íiss'íirnonios en la forma 
que sa'dispone. 

En la Real ioslrucdon de 10 ih nbril 
de 1816,-y otras órdenes posterioras, se 
comete á los seüores Alcaldi's con^liluc^-
nales la facultad, obligalorh, de recoo-

I lar y repesar los efectos estancados que 
resulten existentes en sus distritos muni
cipales, en la noche del 31 de dicivrabro 
de cada ano, tibiando testimonio, por du
plicado, de loa que encontraren, par.i'qfte 
uno lo remitan á la Adminislncion prin
cipal de las provincias, y el otro Id en
treguen á la subalterna corresponi¿iep\e. 

Las reformas introducidas en iodos los 
ramos de la Administración piiblict y las 
mejoras que se ban ido planteando oíi las 
rentas de estanco, han dejado redu<id.is la-
íes obligaciones á un número muy limitado 
de señores Alcaldes; porque pagiudoal 
contado los estanqueros y espen ledores 
cuantos efectos reciben pura la venta, 
solo alcanza el recuento y repeso a l a s 
existencias que hubiese el preciudo día 
31 de diciembre en los almacenes de las 
Administraciones subalternas, y por con» 
secuencia en la provincia de mi cargo, 
solo obliga á los señores Aleakl. s que se 
citan al pió de esla circular. 

Ejemplo* ha habido.ya, desgraciada
mente, que después de librados tos testi
monios en 51 de diciembre, han salido 
alcanzados algunos Administradores su* 
bailemos en el iomediato mes de enero ó 
febrero siguiente, en cantidades muy c e • 
cidas y respetables, y eslos-deslaic** solo 
pueden atribuirse , sin lasliui ir á los s e 
ñores Alcaldes actuales, a que la aolorU 
dad local, llevada de un esceso de bu *na 
fe hacia el funcionario públie.o que toa a 
residenciar, ha mandado eslender v lir
ondo los testimonios, sin que procediera 
e l rccuentqy repeso de efectos, tan pro-
Jijo v minucioso como corresponde. 

Animado, p u e s del (Jáseosle, que estos 
documentos sean una verdad, y de que la 
operación se practique en temimos que 
permita librar dichos testimonios el mismo 
dia 31 de diciembre ó 1 / de enero, v con 
el lln tle que á los señores Alcaldes no 
les pteda nltanzar ntninin género de res
ponsabilidad, he acordado hacer á V. las 
Siguientes prevenciones: 

1.* El dia íS del corriente mes, se 
constituirá V. en esa Administración de 
Rensas Estancadas, para ver qué ext ien
d a s hay de sal; si estas fuesen de consi
deración, podrá Y disponer des le luego 
que empiece el repeso, haciéndolo paula
tinamente, á fin de que, sin gastos por 
parle del subalterno, se termine la opera
ción anl isdel 31 del repetido diciembre. 

2." Desde el espresado dia 15 , que. 
d a r i principio el repeso, se pondrá una 
segunda llave al alfolí, que conservara Y. 
en su poder ó el individuo de A) unta
miento que le represente, y tan luego co
mo se conozca la verdadera existencu por 
el resultado del repeso, ejercerá el regidor 
que V. designe la intervención diaria de 
ventas de sal, para quo al cerrarse el 
despacho el dia 31 , se sepa con entera 
seguridad los quintales que hay, que seráu 
los mismos que habrán de compren lerse 
en el testimonio, por duplicado, quq ha
de autorizar Y. y el Secretario de ese 
Ayünlamiénte, si no hubiese J-scribano 

3 Como las ocupaciones de Y. no le 
permitirán Ul vez asistir todos lo» días á 
dicho reoeso, podrá Y. delegar sus fa* 

, cultades, segun qqeda inmcárjd, en an' 
U^gldnr (le esa muictpalidad, encargando* 

U procure que, el despacho al público se 
paga de la sal no repesada, a findeqne 
la operación sea mas breve. 

4.* Después de eslondidos Tos testi
monios de sal, cual se espres* en la pre
vención 2 .* , empezará el recuento de 
los demás efectos de estanco por clases, 
debiendo levantar í ífstapis de todos los 
cajones tle tabaco, aunque conserven las 
precintas, para cerciorarle con toda evin 
uencia de que eslán completos. 

i>f.«^V («os s e ñ o r a Alcaldes cuidarán 
vtambien que al hacer este minucioso re
cuento, no se deterioren los efectos, ha
ciendo qué todos qUerJén1 én ef'mismo ser, 
y estedO'qmios, «nctíenlrjen, nara ( ] evi tar 

Íierjuicios á la Hacienda y á los funciona
ros públicos, que son los inmediatamente 
ésSrosable^? f iW , ) ; | »b oansa or jun I* 

6. ' Se espedirán testimonios por du
plicado, y con la debida separación, de 
las existeBcíáS* \\fk résttltefl de tabacos, 
sal, efeclos timbrado», pólvora y sellos de 
eorreos, entregamjo un ejemplar al Admi
nistrador, á fin de que cada cnenta de las 
que rinda el SubaUerno, pueda venir 

^acompañada de sus testimonios y los du« 
plicados se remitan por el correo á esla 
•Oficina principal. 

7 . ' Como en el pasado ano de 1859 
s e han resistido algunos señores 1 Escriba
nos y secretarios de Ayuniam entp á faci
litar los testimonios como se ordena en 
la prevención anterior, limitándose á li
brar uno general por todas las ron-
las y ramos, lo cual produce una pertur
bación en él Web orden y sWema esta
blecido, encarezco á los ssnores Alcaldes, 
á quienes se dirige la presente circular, 
obliguen, bien al' Escribano ó Secretario 
de Ayuntamiento en su caso, á que libren 
testimonio por cada uno de los cinco con
ceptos que se designan en la prevención 
sesla. • lipMMituPel - m 

8.* En los testimonios no se compren
derá el p '.peí sel'ado que exUta en las Su 
bállernas para el inmediato aAo de 1861. 

9.* Los señores Administradores su
balternos cooperarán por su parlo al exac
to y puntual cumplimiento de cuanto se 
ordena, procurando no entorpecer las ope
raciones que se confian á los seflores Al
caldes de sus, respectivas localidades. 

Del reconocido celo de los señores Al
caldes, mí prometo qu» este servicio lo 
evacuarán can acierto, exactitudf puntua
lidad, p,Or que en tilto está interesada la 
flicienda y el bu.m nombre de la Admi
nistración dél'Éífado. 1 ' ' ' '"' 

Ma&Mk Jft^Qjjpje mbre de 1860.— 
José Cabello y Goytia.— Señores Alealdes 
conslilucionales de Alcalá de llenares, 
Aranjuez,, Arganda, Buitrago, Chinchón, 
Colmenar Viejo, Escorial, Celafe, Naval-
caruerpj San AlartindeYaldeiglesias, Tor-
relaguna y Yaldemoro. 

TerfítorUl .—Recibos de talón .—C»>-
«obadhlaiQ . ' « i í # v c . . . . 
-e9i»li»«f <¡ l o o e»>! í.ii,.Ii jfj ()n¡) oLi¡\-

Cuando esta Adminislracion confiaba 
en el celo de los señores Alcaldes consti
tucionales de los pueblos de la provincia 
para impulsar los preliminares del repar
tí miento general de copos résped ¡vos al 
ano próximo de (861, de forma que al 
publicarse el general aprobado por la es-
celentisima Diputación provincial esluvie-
st'U lodos ellos preparados y en disposi
ción de no detener la derrama local, se 
encuentra con que segun manifestación do 
la Recaudación general, solo 35 Ayunta
mientos han recogido hasta el dia los re-
cibos dj talón, y. algunos de ellos recla
mando mayor número que el de los con
tribuyentes que conlenian los últimos re
partos. ; . 

Semejante delencioo y exigencia debe 
c e s a r , penetra ios los señores Alcaldes de 
la imposibilidad en quo ha de verse la 
recaudación general para satisfacer sus 

IWdHÍí os en un corle tiempo, :y-por conse
cuencia del atraso que esprimentará uno 
de los servicios públicos de mayory. mas 
verdadero interés de los que la ley les 
confiere. Otra conducta seria unprecedes» 
té que en su dia apreciaría la Administra
ción al juzgar las causas de atraso e n la 
presentación de estos documentos, y p r e 
visora como ha estado para remover lodos 
los obstáculos, no la sería, permitido usar 
de consideraciones ni dejar tle adoptarme-
didas coactivas sin comprometer; con nxt-
OiGesla responsabilidad, la recaudación 
de las cantidades á que tiene derecho el 
Tesoro. . ] r . u i Vi . ( ; í t 4 i p o ia lumq la 

Madrid 29 de noviembre de 186Ó.— 
jóse Cabello y tíoytia. ^ . - . i )— .üí)8k ob 

• S E S T A S K C C t O N i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

iujgado de pr¡m$ra instancia del dütrif 
de la Auliencia. 

En virtud da providencia del sejttor 
don Gregorio I t e l c n , Juez ríe primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esla corte, refrendada del Escr.btno don 
Eulogio MarclUa Sinchez, se hace sabéf, 
que á dicho Juzga lo s e h a r e c u n i d o por 
la sociedad especial minera, titulada «LÓs 
Amigos de Red'mg» csponienilo qué por 
falta de pago de dividendos pasivos, ím* 
portantes 400T) r s . , ' después d \ im re 
querimientos insertos en las (¡acetas de Ma% 
drid de los dias 12 y 25 de jubo, y 11 
de agosto de este, ano, y en, los lióle Une t 
Oficialada la provincia, de "12 á 25 (fe 
dicho julio y 10 do agosto, y desoues de 
pasados los plazos legales, por el (¿érente 
y ínula directiva de la re fe a l a sociedad, 
se procedió en conformidad á lo dispuesto 
en la ley de. 6 de julio de 1859, á. la d e 
claración de caducidad de cuatro acciones, 
que cou los números 81,82, 157 y 438 
estaban reconocidas por don Pedro Megia; 
que dicha declaración está también fun
dada en lo prescrito en el reglamento que 
rige en dicha sociedad, segun el cual todo 
accionista ausente tiene obligación de 
dejar un representante en esta corte, con 
quien ss entienda la gerencia para la 
entrega de dividendos activos, y para la 
exacción de los pasivos acordalos por la 
junta general, y que la amortización de
cretada en sesión de 5 de seli - mbre úl
timo, fué publica la en la Gaceta y Bo/«Jin 
Oficial en 22 del propio raes. Y con objeto 
de alejar la más mínima responsabilidad 
que á la Jimia directiva pudiera corres
ponder, y para que nunca puuda. alegarse 
por el d o n Pedro Megia, cuyo paradero 
es ignorado, que no hubiese recibido los 
oficios de requerimiento, se solicitó y e s 
timó quo por tres edictos, que se publica
rían coaírilervalo de l o dias en la GacaJe, 
Diario de Avisos y Boletín de provincia, 
se llamase al repelido don Pedro Megia, 
para quo compareciese á conformarse con 
|a declaración de caducidad de ~sns 
acciones, ó ú esponer lo que en contrario 
so le ofreciese. I on su virtud, por este 
segundo edicto, s í le cita p i ra que asi- lo 
haga, bajo apercibím ento de que pasado 
el término señalado sin verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 tle noviembre de 1860. 
975. 

Don Gregorio Rnxa'en, Juex de primera 
instancia del distrito de la Aiiüiencrardi 
esta corlea 

Hago sauer: Que en dicho mi Juzgado 
y por la Escribanía de don Miguel García 
.Noblejasr» signo el espediente de con-
cítrso desloo Pedro y dona Josefa Yillar, 
de esta vecindad. Reunidos los acreedores 
en junta general el dia 29 del comente 
para el nombramiento da síndicos, t e 
presentaron proposiciones de convenio 
por parte de los eOueursádoS, én uso del 
derecho que les concede el articulo 611 
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r á los Iros reñíales anunciados para el ar
rendamiento por el ¡ño próximo de l-SUi 
de los dercch> 8 y Toojla cschisiva al p;..r 
jnenor del vino, aguántenlo y carota A 

;heb'ra, el Ayuntamiento I a acordado que 
^queden abiei Us las respectivas subastas 
a los efectos prevenidos por la Real ins
trucción de ¿ i de diciembre de IS5P>. 

Ilümera 2o'de'noViéjnljre de ibOO.— 
Ivl Alcalde, Mauricio Canillo. 
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-rtoiFUcal Inssoj onu 

Ileal ói-diMi (1 clarando efectos estan
cado s ¡os sellos de franqueo, para ios Unes 
que i-i sa el ílt al decreto de 20 de ju
nio de 1SÜ2. sobre Turisdircio'n de ITicien-
ú ^ i S o T . v t ñ l ™ > £ 0 1 0 f l oinoniilwt 
W W P ^ «i no flscjjiífoi. os buy eolq-o 

Ministerio d* la Gob«roaeioa. .l.l'.Ué 
•oenqintxi on feoinoojiJfcoJ *ol nH *.8 

Real deér^o tfecidiondo h friptofato 
Administración la competencia suscitada 
<Mré ¿¿\liQtítewMr 'ttB iacprovinci tde 
iHhdriff V el1 Juez 'Utí]p'r.raera¡oiDsUna¡a!rid 
tkQlW?21$). «»Jn9ÍuiiU:o.i{;, iiiujnnij v ol 
•sqostl iDosqioJaí»on clninüaoin ,tmÁ-\o 

Mmi.frío d- Fo».»U. 

lb-al decreto creando ^ í / c o m í s m n 
enc^ga t / ade redactar un jjroveclo de ley 
de montes (2íj2). 

Keal oivJen mnnianilo dar principio a 
los solteos para ja atuort¡¿ación do accio-» 
nes del canal de Isabel 11 (277) optastltiii 

de I* provisoia da Madrid. 
< i o h ^ i / . *ínoib¿—.üiJvuü y oílíiüiiü ófeol 

Ylogagcs.—Cuenta de !o.«-ervic¡dSpre»> 
ráil.is por ei cantón de ítelafi?4n<éHfercer 
bimestre d d coprJéiW^^i;áoo<(áGí^),. smloi) 

: Ídem p-tr el de Las Rotas (¿71). 
Ídem per «I de Argandli (2?S). 
ídem por el de Viilarejo de Salvanés 

(280). 
Ídem por el de Valdemoro en el según-

do tWs írV (2S5) . ' ^ ' r « « ^ « n 3 t 
¡Scnefttrnáa y ihtÜÜad.—Distribución 

d9 ,40.000 rs. donados por S. M. p a r a e s -
t^TOSieft íos v pObfesAJeí V*r#s¿ílli5blos 
(!e rMa [.rovin/u. h 09 

Real orden mandando no so permita 
ejercer la cirnjiá, ni aturen su iiUrroa es-
ealá/'i ' 'los qílé noesiérjr ]eolnpetenlemenlé 
autorizados (¿66). om tóiq on* 

Modelo para la propuosla : de reoova*. 
Cíotf de las Jmtas de vSánída*^2TSi)JJnsl"3 

Esiud j/icu.—Real decretoéJinsírudclon 
para'lleVar'á 7 'óább el censo 1 getíeriili¡do 
población (270) 

flfúfcurso fM 
rías plazas de empleados- del ramo (281). 

Fomentó —Se recuerda la remisión ile 
toír »!ato-« pedidos sobre aprotécha^Wnto 
d e y - n i v y número de yeguas destinadas 
á la reproducción, en los pueblos do la 
proyocia (¿63). 

: ¡JdcUndé.^- Real decreto mandando in-
si »avji eb cd oup n'i bstiiidíeoqNti £| 
tus i90clsii£P sir.o l/nnroi^ no¡aiJ)uco « 

Ofl 

Íí3fiei 
Juslicia, La Escarpada v Dividida (281). 

So declara1 especial mineraWS{ft¡edá\l 
LaEloria (280). 

Ñola dé-láS tónlfnJadei^é^xrslen de
positad is como sóbranles dé déB6álfoS! itfe! 

tegiátos de minas (286). »n9J?i« I 
• Ohras /nMiWu.'—UelacíOrt de los ler-
iVtíosComprendi los en el trazado dé'Aa 
c ine tc ia de Madnd á Avila (¿Oo). ' 

Real or'dén declarando dv» tercer orden 
la carretera de Lozoyuela á Rascafr i a (266). 

Relación los puebio^'dwtt t t t í ln re-
mHido lo.-» oslados dé po'rlazgos, poiWblSgft ] 
^Harc.ijes^que'pasaYí á carVo Uel'feWNfb 
(p¡±y\ •• i- ••' -:"''¡ i i - o n u j T c ¿obssnsalfi 

~ Se pide ina'noticia de los lilülós'V 
otras circunstancias de los arqnit ctosoro-
vi t íc iales^SV." ' ' 
-oe &éni»¡§(&é~yo\& dé ' los ' hreéio*«ft 
qoeibemlleiobon-arse las espacies d e 4 ' ^ 
ministróse»el mesdeoctubrelíliimojí/O)'. 
6 LoVi^i^, 1 f . , ' t t !d^Sé'hra^W'les /señi'ír'ek 
Altíaltles'áiíquidnr la etferltó dé'doüüme'n-
tosdel ram0i(B8Í). . íolnomile^l roí <.b. m 
•uKjldal orden mafr^attüdltílir do baja en 
el ejército á don Baldomero Rarnelí, te
niente del regimiento infanleria de Ma-
Horoa (¿VO). 
>i'!<Hras¡sob'ro'donaUvos á los heri«los é 

irratilizados en la campaña de África (271). 
ooa / ,oi-(i i ib *.t ¿ otdmsiDÍu ' : fe üib 
AdmiuUt.aOOu principal d, U.oi«d« | póbüo. 

• a proTi-Cía de Madrid. 

Seflalámlenló'ídei (ib l o por \ 00 sobre 

^ d í ^ , Í a r " * m ) S 

' Nota dé íospuehros A i quienes la Di-
pulaeinn provincial acordó au'.srizar l a M -
basla dolos ramos de consumos (.0.-) . 

í'inüil ir v mo.ielos para la derrama 
dé'lñ contribución territorial (263). 

Oirá solide recaudación del cuarto til» 
meslre de contribuciones (2 ' í ' ( ) . * A 

Relación de las cartas de pagó por su
ministros espedidas en el mes de noviem
bre último (¿ - •)• 
•* Wenf de los Ayuntamientos q u n o han 
CO^f>H»íieinado la circular de 23 de agos
to úlíimo (264). 

' Relación de lo< pueblos á"quiénes ie 
concede la esclusiva rn la venta de las es
pecies de consumos (265). 

Se arisa á lOs 'Ayuntamientos pueden 
^nrfeufso y'e^.^rterV parflffWíMw^aJ I pa<ar á la llecauílacion do contribuciones 

* á recoger los recibos talonarios (267). 
Circular decidiendoénqué punto lian de 

satisfacer ra'efims^de^c^lrlfío^Atf 
pondienie las cajas de colmenas'(¿Irajl ,V 

Otra sobra reparlimientó de cupos de 
la contribución territorial (284). . - " 

r.l. txil fcOUO] itl^lBfi t»'f M líSllIltll'iq 
• t i kue ni 'r^'-l -Y *il>oq ,:)¿90?n oooü> 

PA^TEJíO OFICIAL. 

A N B N C 1 0 S . ^ 

SAJSTA|EL/ttHA.—MINA- feSliRÍ^ 
¿Soculdad mi»*™. 

Ilabiénáftse (^clarado »¿p],î  jtdjcrjjn-
gun valor las lá.miu* qi»e ref»n st nluban la 
acción nínr£84 r$j»' eo vi». «'mpnoM poseia 
doña AnuefrSdeto <|t; A Ib ri; por el Juz
gado de p v dejfcravblus,*. m e ePqñS^se 
ba acudido^n ryjlamacion de los-dividen
dos que adgudauá dicha gefiora y-maTidá-
dose se esfJglan Huevas oo|| k( ¿iota.de du • 
plicadas, c<attl grieto de sacar ta a subasta 
y hacer pago a IS'S.icied'.uf «owsu importe, 
lo aviso al Ftib!i$» pan qui^iui^cmsider* 
legitimas mas que las que llevan la espre
sada nota d»T duplicada. = = = = = = = 

Madrid 30 (lo-iioxu mhC': d* f8g0|— B 
Presidente^. Mty A.—D"fil^ X V £ 

LA RICA GKA>í1DA. L ^ -
Socftdacfetfpecial minera. 

Con cst.v te-bn ba requerido la Junta 
directiva, p iS escrito y segunda ver , con 
arreglo a iQeqiie^rexiiMiowt^e^r 24 de la 
ley de SociéSáde^miioras.-á'dñnjJuan Be-
nendez y Mmienojz, para qun on ol término 
de quince dias ..:.. a'. Sr. Tesorertwde 
esta Sociedwl duíi Mauu.l Vl.n'twes, que 
vive en la calle £e C lorecos, numero^, 
tienda, la cáTftidwtl de ol) rs* qu eslá adeu
dando i or dividendos le 15 ai-ciog ^fttne-
ro 76 que posee; en • sia eoiprés».-

Madrid dernoviend re íle El 
Presidente,^uanilariiiiez.-975.... B * 

Lif;BÜ©íA Ftí EN FüM BUElÉfib— 
%Sociédidespecial mbiera,^. ? 

Corr°arre¿lo ¿ lo p'cvfiíndb en el Ar
ticulo S di»ná le¿.de S c e twleSHrtiueras 
de 6 djÉjulitfd- 1^59, Meados iodos sus 
requ.sigb* jr1iaU¿ndu >i<|.. r. queridos por 
terceríf'^ez'rSira ql)e s.-m>rio¡« s íii sus adeu
dos loSsHcnotnsiigLde esta Sociedad dor 
Francisca CesraneS]^ don Prancisoo Bueno, 
y no h&iéuixolo wrilicail... nc rdo la Jun
ta direo|iva,¿;n sc¿joo du 20 del actual, de
clarar amortizada' las aCtToñes números 
44, 4 5 Q 6 , | 8 , 4p l . 165. 166, 167 y 468 
de la pexienéñjci • JJe prun ru, y as núme
ros 23 y 31 tfe la^et scguiolo," quedando 
sus láminas Tbera3te cir. uüíciónr, nulas~""y 
sin nm^iu vjilor lú..-léelo 

Lo t|De sg notteia al público para los 
efectosSue s».mi cojEiS'gui.'iiies. 

Maqjld % doviioviemlq-e dc^l860.— 
Por acvTOdogle l£J int i i»§ l_Se -
cretarioj MS^o Duínin uez —978. - r * 

cu = ^ 'Ú*zt 

~ GUÍA BE QUINTAS , " í 

áedicacfa á foj í4íoj/í/« y Secrdñriól-d* 
£i ^ Ayuntamiento. 

ConÉene-:leda"1a tramitación de espe
dientes jpara-Hos ^ceu.plazos-íKrh ejéfcfto 
activo ,cde Slistitmuon, de prófugos , He 
competencias^ deünntiiidad s físicas y de 
escepci^ies.rrrLa 3ey d 30rttfar crieré—de 
1856.-fíJieiiío veniie Realeo .órdenes-pu-
blicadae-con^osterioridiid á .licita ley (le 
reemplazos, fiastaíf el 23 de abril de cate 
año; todas jmpojtani«s.—R> ^lamento y 
cuadróle 1 SLdeuxto> fUiros y"eiife(,in*e(fti-
des qué^lnutílizan para el servicio mili
tar.—OBseracioiies sobre la-ttrlhr-rfer^lot 
quintos^ escala que debe Leueise présen
le.—Demos fcacicupde los mozos, casados ó 
viudos,^gueÍíabrOT de comprenderse en 
las Muiniat efi* 1861, 1862 y 486 i. . • - -

Esta^obra1; que obtuvo la i» comeoda-
cion de muertos Srás. G.beniad. res de pro
vincias ,^ imprimió por primera v. z cu el 
año IboU. y sp barj ógoiailo 4U00 ejempla
res de tfat sexompn^o la iir.;o|a. : . 5 

Coii^a dejon lomo de 336 páginas en 
octavo prolongados y su pre«i0-e5.ei^deT2 
reales, tentólo Lérida como < n provincial. 

Se ifállafTde venta en la Adrninlstraciom 
de este4>eri&lico¿calle de la turbia, Da
mero 19, cuwto ^ j o . -• —~ : -r-r 

í^iitar^II. Jtl*s A.ito.iio Jarcia. 

I-iifrenCm <i*l mifiu^ Puebla fiu:n. 19, 
nm á2a Corredera Baja rf?^Sán i'^oíoF.. .̂ 
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